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PROPOSICIÓN  
 

En virtud del artículo 112 de la Ley 5 de 1992, presento proposición modificatoria 
al Artículo  15 del Proyecto de Ley número 161 de 2020 Senado, 122 de 2020 
Cámara:“Por medio de la cual se impulsa el emprendimiento”,  el cual 
quedara así: 

 
“ARTÍCULO 15. Las MiPymes del sector agropecuario y agroindustrial cuyas iniciativas 
de producción estén enfocadas en la seguridad alimentaria, la mejora técnica, la 
sostenibilidad productiva, el cuidado de agua, la producción de oxigeno, la 
reforestación y/o que desarrollen dentro de su actividad un compromiso de economía 
circular sostenible ecológico serán beneficiarias de un programa de capacitación 
especial y accederán a programas de aceleración de empresas en condiciones especiales 
para su promoción y desarrollo, así mismo contarán con un sello de reconocimiento de 
calidad y producción limpia, que acompañara la marca de sus productos.” 
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Honorable Senador De La República 
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